
   
 

Acta No. 520 
Sesión Ordinaria del Consejo de Administración de 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. 
 
En la ciudad de Monterrey, N.L., siendo las 12:00 horas del día 30 de junio de 2020, se reunieron vía 
videoconferencia electrónica a través de la plataforma denominada https://zoom.us, por virtud de las 
recomendaciones de la Secretaría de Salud, en el sentido de mantener una sana distancia por motivo de 
la contingencia de salud COVID-19, a fin de celebrar la Sesión Ordinaria del Consejo de Administración 
de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., los integrantes del Consejo de Administración 
siguientes: C.C. Jesús Humberto Torres Padilla, Secretario de Infraestructura en representación del C. 
Gobernador Constitucional del Estado y Presidente del Consejo de Administración; Adrián Raymundo 
Granados de Anda, Director Jurídico y Control de la Secretaría de Administración, Representante 
suplente del  Gobierno del Estado; Patricio Ricardo Kalife Del Valle, Representante Propietario de los 
Municipios del Estado; Gabriel Chapa Muñoz y Javier Arteaga Gutiérrez, Representante Propietario y 
Suplente respectivamente de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Monterrey; 
Ricardo Fautsch Garza y Mauricio Navarro Garza, Representante Propietario y Suplente respectivamente 
de la Cámara de Propietarios de Bienes Raíces de Nuevo León; Jaime Rodríguez Segovia y Mariano 
Montero Zubillaga, Representante Propietario y Suplente respectivamente de la Cámara de la Industria 
de la Transformación de Nuevo León; Dip. María Dolores Leal Cantú, Representante Propietario del 
Poder Legislativo; Rodrigo Villarreal Bremer, Representante Suplente de los Usuarios. Estuvieron 
acompañados de los C.C. Luis Humberto Torres Medina, Secretario Técnico del Consejo de 
Administración de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey I.P.D.; Gerardo Garza González, Director 
General de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey I.P.D. y Jaime Lozano García, Comisario del 
Consejo de Administración de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey I.P.D. designado por C. 
Gobernador Constitucional del Estado. Como invitados estuvieron los C.C. José Luis Cuervo Castro 
Socio de Auditoría de PRICEWATERHOUSECOOPERS, S.C. y Armando A. Caballero Wingaray, 
Consultor Actuarial de LOCKTON México. 
 
De Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey I.P.D., estuvieron también presentes los C.C. Juan Manuel 
Rodarte Juárez, Director de Administración y Finanzas; Florentino Ayala Vázquez, Director de Proyectos, 
Operación y Saneamiento; José Octavio Salinas Ramírez, Director de Ingeniería; Antonio Garza Peña, 
Coordinador Jurídico y de Transparencia y Guadalupe Sánchez Alonso, adscrito a la Dirección de 
Administración y Finanzas. 
 
Acto seguido, el C. Luis Humberto Torres Medina, Secretario Técnico del Consejo de Administración dio 
lectura al siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DÍA. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 
 
A continuación, el C. Luis Humberto Torres Medina, Secretario Técnico del Consejo de Administración, 
procedió a verificar el quórum legal de asistencia para esta sesión, declarándola instalada, considerando 
válidos los acuerdos que de la misma emanen. 

ORDEN DEL DÍA  
 

1. Verificación del quórum e instalación de la sesión. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta de la sesión 517. 

4. Presentación y en su caso aprobación de los estados financieros dictaminados del ejercicio 

anterior 2019. 

5. Presentación de informe de los estados financieros al mes de marzo de 2020.  

6. Asuntos Generales 

6.1. Presentación del Consejo Técnico Consultivo a miembros del Consejo de Administración; 

6.2.  Presentación sobre la no implementación de la donación al Patronato de bomberos a través del 

sistema de comercial; 

6.3. Presentación y en su caso aprobación de las Políticas Comerciales para su ratificación por el Consejo 

de Administración de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey I.P.D. 

6.4. Presentación del Estatus de la Presa la Libertad. 

6.5. Solicitud del C. Mariano Montero Zubillaga, Representante Suplente de la Cámara de la Industria de 

la  Transformación de Nuevo León. 

7. Mensaje del C. Gobernador. 
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PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
El C. Luis Humberto Torres Medina, Secretario Técnico del Consejo de Administración, sometió a la 
consideración de los miembros presentes el Orden del Día.  
 
No existiendo observaciones, ni comentarios al respecto, los miembros integrantes del presente Consejo 
de Administración tomaron el siguiente: 
 
ACUERDO: El Consejo de Administración aprueba por unanimidad el Orden del Día de la presente 
Sesión Ordinaria 520. 
 
PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 517. 
 
Acto seguido, el C. C. Luis Humberto Torres Medina Secretario Técnico del Consejo de Administración, 
hizo del conocimiento de los miembros presentes, que se les envió para su revisión el Acta número 517, 
correspondiente a la sesión celebrada el 25 de febrero de 2020, por lo que propuso obviar su lectura y en 
caso de no haber observaciones, solicitó su aprobación. 
 
No habiendo observación alguna sobre el contenido del Acta 517 celebrada en fechas 25 de febrero de 
2020, respectivamente, los miembros adoptaron el siguiente: 
 
ACUERDO: El Consejo de Administración aprueba por unanimidad el Acta 517 celebrada el 25 de 
febrero de 2020, y se procedió a su firma. 
 
PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS Y EL INFORME DE ACTIVIDADES DEL EJERCICIO ANTERIOR 2019  
 
Continuado con el Orden del Día, el C. Luis Humberto Torres Medina, Secretario Técnico cedió el uso de 
la palabra al C. Juan Manuel Rodarte Juárez, Director de Administración y Finanzas de SADM, quien 
inicio su intervención, comentando a los Consejeros, que Fitch Ratings revisó varias calificaciones de 
entidades relacionadas con el Gobierno en México y recalibró algunas en Escala Nacional como 
resultado de la reciente baja de calificación soberana de México (BBB). Resultando Servicios de Agua y 
Drenaje de Monterrey, I.P.D., beneficiado ya que su Calificación en Escala Nacional de Largo Plazo 
revisada subió a ‘AAA (mex)’ desde ‘AA+ (mex)’; considerada Perspectiva Estable. 
 
Continuando con su intervención, el C. Juan Manuel Rodarte Juárez, Director de Administración y 
Finanzas de SADM les presentó a los Consejeros los estados financieros dictaminados, recordándoles 
que ya habían sido circulados, revisados y analizados por los miembros del Consejo y lo único que 
faltaba era el resultado de la auditoría, los cuales son los que se presentan a continuación: 
 
 

 

ESTADOS DE OPERACIÓN COMPARATIVOS AL MES DE DICIEMBRE DICTAMINADO (Miles de Pesos) 
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ESTADOS DE OPERACIÓN COMPARATIVOS AL MES DE DICIEMBRE DICTAMINADO (Miles de Pesos) 

BALANCE GENERAL 

AL MES DE DICIEMBRE DICTAMINADO 

(Miles de Pesos) 
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Continuando con su intervención el C. Juan Manuel Rodarte Juárez, Director de Administración y 
Finanzas de SADM aprovechó para comentar que se encontraban en la reunión el C. José Luis Cuervo 
Castro, Socio de Auditoría de PRICEWATERHOUSECOOPERS, S.C. y Armando A. Caballero Wingaray 
Consultor Actuarial de LOCKTON México, para resolver dudas que pudieran surgir en relación a los 
Resultados Dictaminados. Prosiguiendo con su exposición agregó que la empresa LOCKTON DE 
MEXICO, realizó una valuación actuarial debido a la variación que se tiene a la información presentada 
previamente con el dictaminado, sobre todo en el fondo de pensiones y jubilaciones, ya que hay una 
variación de 865 millones de pesos; razón por la cual se vio afectado el resultado del mes de diciembre 
2019 y a raíz de ello se les solicitó un informe el cual dice lo siguiente: 
 

 
 
 
Después de una extensa deliberación donde participaron los C. José Luis Cuervo Castro, Socio de 
Auditoría de PRICEWATERHOUSECOOPERS, S.C. y Armando A. Caballero Wingaray, Consultor 
Actuarial de LOCKTON México, en donde aclararon dudas a los miembros del Consejo se emitió el 
siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO: El Consejo de Administración aprueba los Estados Financieros dictaminados de 
SADM del ejercicio anterior 2019.  
 
 
PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA. ASUNTOS GENERALES. PRESENTACIÓN DE INFORME DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS AL MES DE MAYO DE 2020 

ESTADO DE ACTIVIDADES

DICIEMBRE 

PREVIO 

2019

DICIEMBRE 

DICTAMINADO 

2019

RESULTADO ANTES DE RESERVA 981,271 981,562

RESERVA DEL FONDO DE PENSIONES Y 

JUBILACIONES
188,000 1,053,787

RESULTADO NETO 793,271 -72,225

RESULTADO NETO 2019 DICTAMINADO vs. PREVIO 

(Miles de Pesos) 
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Continuado con el Orden del Día, el C. Luis Humberto Torres Medina, Secretario Técnico cedió el uso de 
la palabra al C. Juan Manuel Rodarte Juárez, Director de Administración y Finanzas de SADM, quien 
presentó los estados financieros al mes de mayo del año actual tal como se muestran a continuación: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

ESTADO DE ACTIVIDADES
Variación

Real 2020 vs 

Real 2019

MAYO 

REAL 

2020

Variación

Real 2020 vs 

PPTO. 2019

Facturación Servicio de Agua 8.68% 2,250,542         0.43%

Facturación Servicio de Drenaje 7.41% 383,724            -2.41%

Facturación Servicio de Saneamiento 7.12% 250,659 -1.44%

TOTAL DE INGRESOS POR SERVICIOS 8.37% 2,884,925 -0.12%

Conexiones y Reparaciones 11.10% 43,613 -39.79%

Recargos y Cobro Especiales a Usuarios -16.89% 111,234 -27.92%

Aportación para Obras de Infraestructura 24.85% 93,246 6.54%

OTROS INGRESOS POR SERVICIO 0.13% 248,094 -21.06%

TOTAL INGRESOS DE OPERACIÓN 7.67% 3,133,019 -2.18%

Programa Federales -32.20% 22,794 -32.54%

Bienes Cedidos -9.00% 237,995 -17.38%

OTROS INGRESOS -11.65% 260,789 -18.97%

TOTAL DE INGRESOS 5.89% 3,393,808 -3.71%

ESTADO DE ACTIVIDADES
Variación

Real 2020 vs 

Real 2019

MAYO 

REAL 

2020

Variación

Real 2020 vs 

PPTO. 2019

Servicios Personales 4.53% 1,241,807 2.69%

Fondo de Pensiones y Jubilaciones 249.40% 290,000 190.00%

Energía Eléctrica 10.99% 431,054 -18.61%

Materiales y Suministros -8.12% 108,382 -4.78%

Mantenimiento 17.54% 206,718 -2.42%

Servicios Generales 0.14% 285,235 1.42%

Derechos CNA 19.34% 93,541 10.06%

Depreciación y Amortización 5.60% 554,393 3.74%

TOTAL COSTOS Y GASTOS 13.01% 3,211,130 4.76%

UTILIDAD DE OPERACIÓN (EBIT) -49.76% 182,678 -60.24%

EBIT / ING 5.38%

Intereses Ganados -9.94% 62,439 4.00%

Intereses Pagados -16.98% 115,317 7.42%

COSTO FINANCIERO -23.99% -52,878 11.76%

RESULTADO NETO -55.86% 129,800 -68.50%

RES. NETO / ING -58.31% 3.82% -67.29%

+ DEPRECIACIONES Y PENSIONES 38.88% 844,393 33.10%

- PROGRAMAS Y TUBERIAS CEDIDAS -11.65% 260,789 -18.97%

EBITDA 13.28% 766,282 -0.74%

EBITDA / ING 22.58%

COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN

ESTADOS DE OPERACIÓN COMPARATIVOS 

AL MES DE MAYO (Miles de Pesos) 

ESTADOS DE OPERACIÓN COMPARATIVOS 

AL MES DE MAYO (Miles de Pesos) 
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BALANCE GENERAL 

AL MES DE MAYO 

(Miles de Pesos) 
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Acuerdo: Los miembros del Consejo se dieron por enterados y se continuó con el siguiente punto 
del orden del día. 
 
 
PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA. ASUNTOS GENERALES.  
 
6.1.- Presentación del Consejo Técnico Consultivo a miembros del Consejo de Administración: 
 
Continuado con el Orden del Día, el C. Luis Humberto Torres Medina, Secretario Técnico cedió el uso de 
la palabra al C. Gerardo Garza González, Director General, quien inició su intervención, recordando a los 
asistentes que en la sesión del Consejo de Agua y Drenaje de Monterrey 516 de fecha del 29 de octubre 
de 2019, se presentó el Proyecto Agua 4.0. y que consiste en incorporar tecnologías que nos permitan 
ser líderes en América Latina en efectividad, eficiencia y transparencia y que el mismo se lograría con la 
conformación de un Consejo Técnico Consultivo con el fin de impulsar dicho concepto para la operación 
de la Institución, y en esta misma reunión se les encomendó al Consejero Mariano Montero Zubillaga 
como Consejero Delegado para conformar dicho Consejo. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

AL MES DE MAYO 

(Miles de Pesos) 
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En base a lo anterior, detalló que el Consejo Consultivo, estaría conformado de la siguiente manera: 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
Después de una breve deliberación al respecto los Consejeros se dieron por enterados y felicitaron al C. 
Mariano Montero Zubillaga, por su participación en el Consejo Consultivo. 
 
Acuerdo: Los miembros del Consejo aprobaron por unanimidad la conformación de dicho 
Consejo Técnico Consultivo y se continuó con el siguiente punto del orden del día. 
 
6.2.- Presentación sobre la no implementación de la donación al Patronato de bomberos a través 
del sistema de comercial. 
 
Continuado con el Orden del Día, el C. Luis Humberto Torres Medina, Secretario Técnico cedió el uso de 
la palabra al C. Gerardo Garza González, Director General, quien comentó brevemente que hace algunas 
reuniones de este Consejo se había aprobado la donación de aportaciones que se fueran a realizar por 
parte de los usuarios de SADM, ofreciendo el redondeo al usuario en favor del Patronato de Bomberos 
mediante el sistema de cobranza del área comercial de la institución, el cual no se pudo implementar por 

Objetivos del Consejo Te cnico Consultivo 
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problemas técnicos además por el proceso en el que están comprometidos los ingresos que como bien 
saben van primero a un fideicomiso. Dicho Patronato de Bomberos ha seguido insistiendo se le dé el 
apoyo de alguna manera, razón por la cual el tema se trae a Consejo para buscar opciones en las cuales 
los podamos apoyar. 
 
Después de una breve deliberación al respecto llegaron al siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO: El Consejo de Administración aprueba se continúe con las ánforas en las oficinas 
comerciales para la donación voluntaria del usuario y solicitó seguir buscando alternativas para 
poder lograr apoyar al mencionado Patronato. 
 
6.3. Presentación y en su caso aprobación de las Políticas Comerciales para su ratificación por el 

Consejo de Administración de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey I.P.D. 

  
Continuado con el Orden del Día, el C. Luis Humberto Torres Medina, Secretario Técnico cedió el uso de 
la palabra a la C. Sandra Said Manzur, Directora Comercial de SADM, quien expuso la propuesta sobre 
los cambios a políticas comerciales; en las cuales, y según aplique, la eliminación de recargos y 
sanciones ahora se harían en casos especiales y con autorización del Director o Subdirector Comercial; 
los porcentajes de descuentos de cualquier otro tipo se reducirían, en los convenios los pagos iniciales 
aumentan y los plazos se ajustan para facilitar los pagos, y la tarifa de hidrantes ahora es con pagos 
mensuales. Asimismo, se incluiría la política 20 cancelaciones de deuda incobrable, la cual debería 
reservarse al 100% para evitar impactar en los resultados financieros. 
 
Continuando con su intervención explicó cada una de las políticas tal y como se muestra a continuación: 
 
 

POLÍTICA DESCRIPCIÓN 

 
1. Usuarios 

Domésticos con 
adeudos de 
hasta 3 meses  

 

Pago de Contado: 
• Eliminación de recargos y sanciones, solo en casos especiales con 

previa autorización del Director o Subdirector Comercial. 
 

2. Usuarios 
Domésticos con 
adeudos de 4 a 
11 meses  

Pago de Contado:  
• Eliminación de recargos y sanciones, solo en casos especiales con 

previa autorización del Director o Subdirector Comercial. 
 
Pago por convenio: 

• Del 20 al 40% de pago inicial y de 12 a 24 meses según sea el 
requerimiento del usuario. 

 
Nota: En caso de requerir mayor cantidad de meses, deberá solicitarse 
autorización al Director o Subdirector Comercial quien podrá ampliar el plazo 
hasta 48 mensualidades.  
 

3. Usuarios 
Domésticos con 
adeudos de 12 a 
24 meses 

Pago de Contado:  
• Eliminación de recargos y sanciones, solo en casos especiales con 

previa autorización del Director o Subdirector Comercial. 
. 

• 75% Pago de contado. 
• 25% de adeudo eliminado. 

NOTA: Únicamente el pago de contado podrá ser diferido en hasta 3 meses 
en casos especiales con autorización del Director, Subdirector o Gerente 
Comercial1. 

 
Pago por convenio: 

• 20% de adeudo congelada (Se elimina hasta el término del convenio) 
y el 80% a convenio.  

• Del 20 al 40% de pago inicial y de 12 a 36 meses según sea el 
requerimiento del usuario. 
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Nota: En caso de requerir mayor cantidad de meses, deberá solicitarse 
autorización al Director o Subdirector Comercial quien podrá ampliar el plazo 
hasta 48 mensualidades. 
 
Nota: En todos los casos el importe congelado quedará como última cuota 
del acuerdo y se eliminará al finalizar el plazo con el cumplimiento puntual 
tanto de las cuotas como de los nuevos consumos.  

4. Usuarios 
Domésticos con 
adeudos de 25 
meses o mas 

Pago de Contado:  
• Eliminación de recargos y sanciones, solo en casos especiales con 

previa autorización del Director o Subdirector Comercial. 
• 65% Pago de contado.  
• NOTA: Únicamente el pago de contado podrá ser diferido en hasta 3 

meses en casos especiales con autorización del Director, Subdirector 
o Gerente Comercial1. 

• 35% de adeudo eliminado. 
• Cuando se trate de pagos de contado de adeudos de más de 80 

meses, se seguirán las instrucciones para dichas situaciones (en este 
mismo documento). 

 
Pago por convenio 

• 20% de adeudo congelada (Se elimina hasta el término del convenio) 
y el 80% a convenio.  

• Del 20 al 40% de pago inicial y de 12 a 48 meses según sea el 
requerimiento del usuario. 

 
Nota: En todos los casos el importe congelado quedará como última cuota 
del acuerdo y se eliminará al finalizar el plazo con el cumplimiento puntual 
tanto de las cuotas como de los nuevos consumos. 

5.- Programa cliente 
cumplido. 

Programa aplicable a clientes domésticos; al recibirse once pagos puntuales 
consecutivos, SADM descuenta el cobro del doceavo mes, de tal modo que el 
cliente recibe su factura en ceros. 

6.- Ajuste de 
Consumo por 
Fuga 
Identificada  

Aplica para los usuarios que hayan presentado un disparo del 100% o más de 
su consumo promedio de los últimos 12 meses (excluyendo los afectados por 
el desperfecto) habitual debido a algún desperfecto identificado e 
inspeccionado por AyD en sus instalaciones. 
 
El ajuste se calcula de la siguiente forma: 

1. Se cobrarán el valor de los metros cúbicos que correspondan al 
consumo promedio histórico de los últimos 12 meses.  

2. El costo de los metros cúbicos excedentes se calcularán aplicando la 
tarifa que corresponda al valor de su consumo promedio de los 
últimos 12 meses (sin tomar en cuenta la cuota drenaje). 

7.- Rebaja en 
Sanciones por 
nivel 
socioeconómico. 

 

Las sanciones se ajustarán hasta 1 día de salario del usuario si se 
comprueba que el infractor fuere jornalero, obrero, o trabajador no asalariado 
(artículo 58 de la Ley de Agua Potable y Saneamiento). 

8.- Cuota Hidrante  
Se realiza contrato en el cual se establece tarifa Categoría 12 Hidrante 
Contra Incendio, en la cual se establece cuota mensual la que deberá ser 
liquidada por el usuario contratante. 

9.- Asilos y 
Hospicios 

Cambio de tarifa de casa habitacional a la tarifa 11 “Para Instituciones de 
Beneficencia Pública y Privada con Reconocimiento Oficial”.  

10.-Tarifa 
Preferencial. 

Tarifa preferencial a jubilados, pensionados, viudas y discapacitados consiste 
en un descuento del 50% en los primeros 20 metros cúbicos de agua que 
consuman. 
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USUARIOS COMERCIALES E INDUSTRIALES 
 

9 DESCRIPCIÓN 

11.- Usuarios 
Comerciales e 
Industriales con 
adeudos de 
hasta 3 meses 

Pago de Contado:  
• Eliminación de recargos y sanciones, solo en casos especiales con 

previa autorización del Director o Subdirector Comercial. 

12.- Usuarios 
Comerciales e 
Industriales con 
adeudos de 4 a 
11 meses 

Pago de Contado:  
• Eliminación de recargos y sanciones, solo en casos especiales con 

previa autorización del Director o Subdirector Comercial. 
 
Convenios: 

• Del 20 al 50% de pago inicial y de 12 a 24 meses según sea el 
requerimiento del usuario. 

 
Nota: En caso de requerir mayor cantidad de meses, deberá solicitarse 
autorización al Director o Subdirector Comercial quien podrá ampliar el plazo 
hasta 48 mensualidades.  
 

13.- Usuarios 
Comerciales e 
Industriales con 
adeudos de 12 
a 24 meses 

Pago de Contado:  
• Eliminación de recargos y sanciones, solo en casos especiales con 

previa autorización del Director o Subdirector Comercial. 
• 80% Pago de contado. 
• 20% de adeudo eliminado. 

 
Pago por convenio: 

• 25% del adeudo congelado (Se elimina hasta el término del convenio) 
y el 75% a convenio. 

• Del 20 al 50% de pago inicial y de 12 a 24 meses según sea el 
requerimiento del usuario. 

 
Notas: 

1. En caso de requerir mayor cantidad de meses, deberá solicitarse 
autorización al Director o Subdirector Comercial quien podrá ampliar 
el plazo hasta 48 mensualidades.  

2. En todos los casos el importe congelado quedará como última cuota 
del acuerdo y se eliminará al finalizar el plazo con el cumplimiento 
puntual tanto de las cuotas como de los nuevos consumos. 

14.- Usuarios 
Comerciales e 
Industriales con 
adeudos de 25 
a 47 meses 

Pago de Contado:  
• Eliminación de recargos y sanciones, solo en casos especiales con 

previa autorización del Director o Subdirector Comercial. 
• 75% Pago de contado. 
• 25% de adeudo eliminado. 

 
Pago por convenio: 

• 25% del adeudo congelado (Se elimina hasta el término del convenio) 
y el 75% a convenio. 

• Del 20 al 50% de pago inicial y de 12 a 24 meses según sea el 
requerimiento del usuario. 

 
Notas: 

• En caso de requerir mayor cantidad de meses, deberá solicitarse 
autorización al Director o Subdirector Comercial quien podrá ampliar el 
plazo hasta 48 mensualidades.  

• En todos los casos el importe congelado quedará como última cuota 
del acuerdo y se eliminará al finalizar el plazo con el cumplimiento 
puntual tanto de las cuotas como de los nuevos consumos. 

15.- Usuarios 
Comerciales e 
Industriales con 
adeudos de 48 

Pago de Contado: 
• Eliminación de recargos y sanciones, solo en casos especiales con 

previa autorización del Director o Subdirector Comercial. 
• 65% Pago de contado. 
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meses y más • 35% de adeudo eliminado. 
 

Pago por convenio: 
• 15% del adeudo congelado (Se elimina hasta el término del convenio) 

y el 85% a convenio. 
• Del 20 al 50% de pago inicial y de 12 a 24 meses según sea el 

requerimiento del usuario. 
 
Notas: 

• En caso de requerir mayor cantidad de meses, deberá solicitarse 
autorización al Director o Subdirector Comercial quien podrá ampliar el 
plazo hasta 48 mensualidades.  

• En todos los casos el importe congelado quedará como última cuota 
del acuerdo y se eliminará al finalizar el plazo con el cumplimiento 
puntual tanto de las cuotas como de los nuevos consumos. 

16.- Ajuste de 
Consumo por 
Fuga 
Identificada 
Usuarios 
Comerciales e 
Industriales 

Aplica para los usuarios que hayan presentado un disparo del 100% o más de 
su consumo promedio de los últimos 12 meses (excluyendo los afectados por 
el desperfecto) habitual debido a algún desperfecto identificado e 
inspeccionado por AyD en sus instalaciones. 
El ajuste se calcula de la siguiente forma: 

1. Se cobrarán el valor de los metros cúbicos que correspondan al 
consumo promedio histórico de los últimos 12 meses.  

2. El costo de los metros cúbicos excedentes se calcularán aplicando la 
tarifa que corresponda al valor de su consumo promedio de los últimos 
12 meses (sin tomar en cuenta la cuota drenaje). 

 
REACTIVACIÓN DE POLÍTICA A USUARIOS DOMÉSTICOS BAJO NUEVO ESQUEMA. 

POLÍTICA DESCRIPCIÓN 

 
17.- Rescate a 

usuarios para 
tomas colectivas 
Municipales. 

 
Política destinada a 
personas y familias 
vulnerables que 
regularizar su 
situación pasando de 
un medidor colectivo 
a un medidor 
individual. 
 

 
Consiste en congelar el 100% de la deuda y al mantenerse al corriente en 
sus pagos de sus nuevos consumos, SADM descuenta un mes del adeudo 
anterior hasta su total liquidación. 
 
El plan para descontar el adeudo será de forma ascendente: 
 

 Primer año:     12 meses de adeudo. 

 Segundo año: 24 meses de adeudo. 

 Tercer año:     36 meses de adeudo. 
  
En casos de adeudos superiores a 72 meses, en el mes 36 se liquidará el 
resto del saldó, siempre y cuando los nuevos consumos hayan sido pagados 
puntualmente. 

 
18.- Usuarios Sector 

Gobierno y 
Organismos 
Gubernamentales.   

 

 
Se eliminará el 100% de los recargos del adeudo total y el monto restante se 
pagará de contado o mediante un convenio de pago. 

19.- Ajuste en 
Consumos de 
Servicios 
Irregulares con 
Clausura 
Usuarios 
Comerciales e 
Industriales 

Aplica para los usuarios que hayan sido objeto de una Clausura por 
tener una conexión irregular y hayan sido notificados mediante una 
Acta Circunstanciada de Visita de Inspección. Los ajustes se realizarán 
en el Consumo Presuntivo, mediante Soporte documental que sirva 
como evidencia para justificar un ajuste al consumo determinado por 
la Gerencia de Regularización de Cuentas 

El ajuste sólo podrá ser realizado en la Gerencia de Regularización de 
Cuentas y se puede realizar bajo los siguientes conceptos: 

19.1 Tiempo: Aplica cuando el usuario demuestre el tiempo en el que el 
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predio estuvo habitado o deshabitado. 

19.2 Consumo: Aplica cuando el usuario demuestre un menor consumo por 
alguna de las siguientes razones: 

19.2.1 Cambio de Giro 

19.2.2 Cambio a Casa Habitación 

19.2.3 Construcciones  

19.2.4 Otras fuentes de abastecimiento 

19.2.5  Otros 

20.- Cancelación de 
deuda detectada 
como incobrable 

Una vez que se ha determinado que se trata de una deuda incobrable con la 

correspondiente evidencia (como ejemplo: gestión de cobro, orden de 

inspección y foto del predio), se procede a la cancelación de la deuda en 

cuestión, después de haber hecho la correspondiente provisión del 100% de 

la deuda para evitar que se afecten los resultados del ejercicio financiero. 

Esta cancelación de saldos deberá de estar autorizada por la alta dirección. 

 

Después de una extensa deliberación de los miembros del Consejo de Administración se llegó al 
siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO: El Consejo de Administración aprueba por unanimidad las Políticas Comerciales en 
los términos en que fueron presentadas. 
 
6-4.- Presentación del Estatus de la Presa la Libertad. 
 
 
Continuado con el Orden del Día, el C. Luis Humberto Torres Medina, Secretario Técnico cedió el uso de 
la palabra al C. Gerardo Garza González, Director General, quien mostró brevemente el estatus del 
Proyecto Presa la Libertad y expuso los siguientes datos: 

 
Costo de Inversión: 5,129 millones de pesos con IVA 

 
ESTATUS DEL PROYECTO 

 
• Proyecto con resolutivo ambiental autorizado. 
• En acciones Preliminares de 772 mdp se tienen contratados 173 mdp más 47 mdp en adquisición 

de la tenencia de la tierra para poco más de 200 has adquiridas. 
• De las 15 acciones (6 en proceso o contratadas y 9 por iniciar): para antes del 15 de agosto se 

tendrá adquirido el 100% necesario para construir la cortina y para el mes de octubre se tendrá el 
50% de todo el embalse.  

• Permiso de Construcción de CONAGUA está obligando a SADM a tener adquirido el 100% de los 
predios para antes de terminación o cierre de vertedor y cortina para llenado (dentro de 30 
meses). 

• En proceso de licitación con anexo PROAGUA año 2020 (1,156 mdp); iniciar la construcción de la 
presa para 1 de septiembre 2020; Cortina, vertedor, obras de toma entre otros: 
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Agregó que se tienen muy avanzados los trámites de expedientes, los cuales 4 son de la Cortina y 
estarán cerrados los contratos de compra-venta para antes del 15 de agosto 2020, con una superficie de 
220.7 has para 42.4 mdp. 
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Después de una breve deliberación al respecto los Consejeros se dieron por enterados y agradecieron se 
les mantenga informados de tan importante tema 
 
Acuerdo: Se dieron por enterados del Estatus del Proyecto Presa la Libertad. 
 
 
6.5. Solicitud del C. Mariano Montero Zubillaga, Representante Suplente de la Cámara de la 

Industria de la Transformación. 

En su intervención solicitó que en el tema de cobranza en relación al Estado y los Municipios, se haga un 
esfuerzo especial para que estas entidades paguen los adeudos corrientes, sin excepción, dejando para 
materia de convenios los adeudos de otras administraciones. Insistió que no hay razón para que ellos no 
cubran sus adeudos corrientes, dado que en este Consejo están representados tanto Estado como 
Municipios. 
 
Acuerdo: Los miembros del Consejo aprobaron por unanimidad la petición del C. Mariano Montero 
Zubillaga. 
 
 
No existiendo asuntos generales a tratar y una vez agotado el Orden del Día, el C. Luis Humberto Torres 
Medina, Secretario Técnico del Consejo de Administración de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, 
I.P.D., agradeció la presencia de los Consejeros a esta sesión, dándola por concluida, siendo las 14:00 
horas del mismo día, firmando la presente Acta los Consejeros asistentes para constancia de los 
acuerdos que se tomaron. 
 
 
 


